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REPOSICION AUTO NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE RADICADO: 54-810-4089-
001-2022-00142-00

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE <colmenaco@yahoo.com>
Vie 10/02/2023 3:08 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibu
<jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co>;mayeg2@gmail.com
<mayeg2@gmail.com>;colmenaresabogados@hotmail.com <colmenaresabogados@hotmail.com>;Doly
Florez <dolyflorez@gmail.com>

Doctor

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ

CÚCUTA.

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO

DEMANDANTE: HILDA MARIA ARÉVALO DE GONZÁLEZ

DEMANDADO: GERARDO ANTONIO ARÉVALO

RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00142-00

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN

 

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, mayor de edad, con domicilio en Cúcuta,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.459.961 de Cúcuta, abogado titulado con T.P. 
No 71.818 del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado de la señora HILDA MARÍA
ARÉVALO, por medio del presente escrito, dentro del término de ley, me permito presentar
recurso de reposición contra el numeral SEGUNDO del auto de fecha 07 de febrero de 2023
con fundamento en lo siguiente:
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Cordialmente,

  CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE.http://colmenaresabogados.com
http://colmenaresabogados.com



 
 

Doctor 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ  
CÚCUTA. 
  
 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO  
DEMANDANTE: HILDA MARIA ARÉVALO DE GONZÁLEZ  
DEMANDADO: GERARDO ANTONIO ARÉVALO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00142-00 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
 
CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, mayor de edad, con domicilio en 
Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.459.961 de Cúcuta, 
abogado titulado con T.P.  No 71.818 del C. S. de la Judicatura, obrando como 
apoderado de la señora HILDA MARÍA ARÉVALO, por medio del presente escrito, 
dentro del término de ley, me permito presentar recurso de reposición contra el 
numeral SEGUNDO del auto de fecha 07 de febrero de 2023 con fundamento en lo 
siguiente:  
 

ARGUMENTOS DEL DESPACHO 
 
Mediante auto de fecha 07 de febrero de 2023, el Despacho resolvió tener por 
notificada por conducta concluyente a partir del día que se notifique el presente 
proveído a la parte demandada GERARDO ANTONIO ARÉVALO, dando aplicación 
a lo consagrado en el inciso 2 del artículo 301 del Código General del Proceso.  
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
Se debe indicar que el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (Decreto 806 de 2020) 
establece sobre el trámite de las notificaciones personales que:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 
se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 



 
 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea 
la naturaleza de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquier otro (…)”.  

En el presente caso, este extremo procesal el 25 de octubre de 2022 cumplió 
con la carga de efectuar la notificación personal al demandado GERARDO 
ANTONIO ARÉVALO como consta en la certificación expedida por la empresa 
de mensajería de fecha 26 de octubre de 2022 en la cual se certificó lo 
siguiente “LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EMITIDA FUE RECIBIDA POR EL 
SERVIDOR DE CORREO ELECTRÓNICO mayeg2@gmail.com Y REPORTA 
APERTURA POR PARTE DEL DESTINATARIO. ADJUNTO SE ENVIO AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA Y DEMANDA CON SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS. OCTUBRE 25 DE 2022. HORA: 08:33 PM”  

Así mismo, en el reporte completo de notificación expedido por la empresa de 
mensajería se observa los siguientes detalles de la apertura del correo 
electrónico:  

mailto:mayeg2@gmail.com


 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el 15 de noviembre de 2022 vía correo electrónico 
se radicó en este Juzgado la constancia de notificación personal efectuada al 
demandado junto con los respectivos anexos como consta a continuación:  

 



 
 

 

En ese orden de ideas, señor Juez, resuelta evidente que se logró efectuar la 
notificación personal de que trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, motivo por el 
cual la notificación se entendió surtida una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezaron a contarse cuando el 
iniciador recepcionó acuse de recibido o se puedo por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje, y efectivamente con las pruebas obrantes se 
observa que el señor GERARDO ANTONIO AREVALO tuvo acceso al mensaje.  

Se debe advertir que la conducta concluyente segùn el artículo 301 del CGP se 

configura cuando “Quien constituya apoderado judicial se entenderá 
notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 
o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o 
de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de 
tales providencias (…)”.  

Siendo así, como lo establece la norma, en el presente caso NO se configura 
la notificación por conducta concluyente porque ya se había surtido con 
anterioridad la notificación personal, y el demandado constituyó apoderado 
judicial y contestó la demanda con ocasión de la notificación personal surtida 
el 25 de octubre de 2022. 



 
 

Por lo tanto, con la certificación expedida por la empresa de mensajería se logra 
probar que el 25 de octubre de 2022 el demandado dio apertura al correo 
electrónico, los dos días para entenderse notificado fueron 26 y 27 de octubre de 
2022, es decir los términos para contestar la demanda iniciaron el 28 de octubre de 
2022 y finalizaron el 28 de noviembre de 2022. 

Por lo expuesto, resulta sorpresivo que el Despacho ordene notificar por conducta 
concluyente al demandado, cuando se efectúo la notificación personal en debida 
forma, tanto así, que no sólo el correo electrónico del señor GERARDO ARÉVALO 
reportó APERTURA, sino además contestó la demanda a través de apoderada 
judicial el 23 de noviembre de 2023, dentro del término, motivo por el cual la decisión 
adoptada por el Despacho no sólo desconoce por completo la notificación personal 
realizada al demandado sino desconoce por completo la norma.  

 

ASPECTOS PROCESALES:  

1. Los actos procesales como regla general no se pueden repetir y en caso de 
coexistir el primer acto procesal, amparado de los principios de bilateralidad 
de la audiencia produce efecto y hacer superfluo el segundo. 

2. La notificación de una providencia además de permitir la publicidad, hacer 
posible el derecho de defensa y contradicción, el cual ejerció oportunamente 
la parte demandada, amparando el debido proceso.  

3. Es necesario que el expediente este alimentado de la totalidad de los actos 
que realizan todos los sujetos procesales, por eso, en su oportunidad solicite 
que se adjuntara la contestación de la demanda, no aparecía 
expedencialmente hablando.  

4. El acto de notificación del demandado, conforme aparece en este escrito y 
los anexos que adjunto el surtió legalmente, teniendo conocimiento el 
Juzgado, por ello, debe adjuntarse al expediente para evitar circunstancia 
que invitan al presente recurso.  

 

PETICIÓN 

Con fundamento en los argumentos expuestos, solicito respetuosamente al 
Despacho REPONER en numeral SEGUNDO del auto de fecha 07 de febrero de 
2023, y en su lugar, se acepte la contestación presentada por el señor GERARDO 
ARÉVALO con ocasión de la notificación personal surtida el 25 de octubre de 2022.  



 
 

Que luego de proferida la decisión que en derecho corresponde se prosiga con el 
curso de la ley, es decir, conforme se dispone en el artículo 7 inciso final del Código 
General del Proceso.  

 

Atentamente,  

 

 

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE 
C.C. No. 13.459.961 de Cúcuta 
T.P.  No 71.818 del C. S. de la J.  
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2022-142 CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

De: CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE (colmenaco@yahoo.com)

Para: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha: martes, 15 de noviembre de 2022, 10:21 a. m. COT

2022-142 ESCRITO ALLEGANDO NOTIFICACIÓN FITURFINANZAS SAS.pdf
48.9kB

NOTIFICACIÓN ELECTRONICA GERARDO ANTONIO AREVALO.pdf
84kB

CONSTANCIA NOTIFICACION ELECTRONICA GERARDO ANTONIO ARÉVALO-COLMENARES.pdf
1MB

San José de Cúcuta, 15 de noviembre de 2022

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ
Norte de Santander

REFERENCIA:      PROCESO DE DECLARATIVO SIMULACIÓN DE CONTRATO
COMPRAVENTA
DEMANDANTE:    HILDA MARÍA ARÉVALO DE GONZÁLEZ
DEMANDADO:     GERARDO ANTONIO ARÉVALO
RADICADO:          54810408900120220014200

ASUNTO:              CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de
ciudadanía No.13.459.961 de Cúcuta y portador de la tarjeta profesional No.71.818 del Consejo
Superior de la Judicatura, miembro y gerente de COLMENARES & COLMENARES ABOGADOS
S.A.S. firma apoderada de HILDA MARÍA ARÉVALO DE GONZÁLEZ, me permito allegar el
certificado de la empresa de mensajería LOGÍSTICA & DISTRIBUCIÓN MENSAJERÍA S.A.S.,
por la cual se surtió la notificación personal al demandado GERARDO ANTONIO ARÉVALO.

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE
C.C. 13.459.961 de Cúcuta
T.P. 71.818 del C.S. de la J.
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Auto 2022-142 auto admite demanda Hilda Maria Arevalo.pdf
213.6kB

DEMANDA SIMULACION HILDA MARIA AREVALO.pdf
212.9kB

1. ANEXOS DEMANDA DE SIMULACION DE HILDA MARÍA ARÉVALO DE GONZÁLEZ.pdf
11.3MB

2. ANEXOS DEMANDA DE SIMULACION DE HILDA MARÍA ARÉVALO DE GONZÁLEZ.pdf
10.2MB

3. ANEXO DECLARACIÓN DE PARTE QUE RINDIÓ LA SEÑORA HILDA MARIA ARÉVALO DE GONZALEZ.pdf
28.7kB


